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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
ACUERDO por el que queda sin efectos la suspensión de plazos y términos legales de los asuntos competencia de la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo a responsabilidades 

administrativas y auditorías propias y directas. 

 

 2 

DECRETO 621.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 10,000.00 M2., ubicado en el Rancho “La Polka” 

de esa ciudad, a favor de los Maestros Jubilados y Pensionados de la Sección 5 del S.N.T.E, de la ciudad de Frontera, 

Coahuila, el cual fue desincorporado con Decreto número 1029, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de fecha 8 de diciembre de 2017. 

 

 3 

DECRETO 635.- Se adiciona la fracción VII al artículo 2º de la Ley que Crea el Consejo para la Planeación Estratégica 

de Largo Plazo de la Región Centro del Estado de Coahuila. 

 

 4 

DECRETO 636.- Se adicionan las fracciones VI y VIII recorriéndose las ulteriores, y se reforma la fracción XXIII al 

artículo 3; se reforma la fracción VII, y se adiciona la VIII del artículo 8 de la Ley de Desarrollo Económico del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

CUENTA Pública del Ejercicio Fiscal 2019 del municipio de Morelos, Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO POR EL QUE QUEDA SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES DE LOS 

ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, RELATIVO A RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

AUDITORÍAS PROPIAS Y DIRECTAS 

 

Licenciada Teresa Guajardo Berlanga, Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, con 

fundamento en los artículos 19 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el 

artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que durante la emergencia sanitaria y en concordancia con el DECRETO mediante el cual se establecen medidas para la 

prevención y control de la propagación del COVID-19 en el Estado de Coahuila de Zaragoza publicado el 19 de marzo del presente 

año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como el DECRETO modificatorio del mismo de fecha 31 de marzo del año 

2020, el 24 de marzo del presente año se publicó en el Periódico Oficial número 24 del Gobierno del Estado el ACUERDO POR 

EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y AUDITORÍAS PROPIAS Y DIRECTAS.  

 

Que el 20 de abril del año 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 31 el ACUERDO se amplía 

la suspensión de los plazos y términos legales en la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en materia de responsabilidades administrativas y auditorías propias y directas, debido a la emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor ocasionada por el coronavirus (COVID–19). 

 

Que con fecha 1° de mayo del año 2020 fue publicado en el Periódico Oficial número 35 el ACUERDO relativo a la suspensión de 

los plazos y términos legales en la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

materia de responsabilidades administrativas y auditorías propias y directas, debido a la emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor ocasionada por el coronavirus (COVID–19). 

 

Que el 14 de mayo de 2020, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación la Secretaría de Salud, estableció una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 

para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así 

como se establecen acciones extraordinarias, considerando como actividades permitidas a partir del 1 de junio del año en curso, las 

actividades económicas esenciales dentro de las cuales contempla las actividades laborales consideradas esenciales. 

 

Que a partir del primero de junio el Gobierno Federal dio por terminada la Jornada Nacional de la Sana Distancia, y con ello se da 

pasó a la implementación de la Nueva Normalidad, compuesta por una serie de medidas que se podrán realizar o no en espacios 

públicos. 

 

Por lo anterior es de suma importancia que los distintos procedimientos que son competencia de la Secretaría de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas, y con la finalidad de evitar cualquier perjuicio a la ciudadanía, en especial a quienes realizan trámites ante la 

Secretaría, generen las condiciones que les permitan operar de manera idónea conforme a las necesidades que imperan actualmente, 

brindando certeza jurídica a la ciudadanía, siempre y cuando no se ponga en riesgo la salud de los mismos, por lo cual se emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. – Queda sin efectos la suspensión de plazos y términos legales de los asuntos competencia de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo a responsabilidades administrativas y auditorías 

propias y directas. 

 

 

SEGUNDO. – La Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas implementará las medidas generales de prevención, así como 

de limpieza, desinfección y sana distancia de conformidad con los lineamientos que establezca el Comité Técnico para el Control y 

Prevención del COVID-19 y demás protocolos emitidos por las autoridades sanitarias con la finalidad de no poner en riesgo a la 

ciudadanía y personal de la misma Secretaría. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

TERCERO. - Se dejan sin efectos, en lo conducente, el ACUERDO por el que se establece la suspensión de plazos y términos 

legales en la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico 

Oficial número 24 de fecha 24 de marzo del año 2020, el ACUERDO por el que se amplía la suspensión de los plazos y términos 

legales en la secretaría de fiscalización y rendición de cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de responsabilidades 

administrativas y auditorías propias y directas, debido a la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor ocasionada por el 

coronavirus (COVID–19), publicado en el Periódico Oficial número 31 de fecha 20 de abril del año 2020 y el ACUERDO relativo 

a la suspensión de los plazos y términos legales en la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en materia de responsabilidades administrativas y auditorías propias y directas, debido a la emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor ocasionada por el coronavirus (COVID–19), publicado en el Periódico Oficial número 35 de fecha 1° de 

mayo del año 2020. 

 

Dado en la Ciudad de Saltillo, Coahuila a los 30 días del mes de junio del año de dos mil veinte. -  

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA.  

SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

(RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 
NÚMERO 621.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 10,000.00 M2., ubicado en el Rancho “La Polka” de esa 

ciudad, a favor de los Maestros Jubilados y Pensionados de la Sección 5 del S.N.T.E, de la ciudad de Frontera, Coahuila, el cual fue 

desincorporado con Decreto número 1029, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 8 de diciembre de 

2017. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como terreno rústico ubicado en el Rancho “La Polka” de esta ciudad, con una 

superficie de 10,000.00 M2, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide100.00 metros y colinda con propiedad particular. 

Al Sur:  mide100.00 metros y colinda con propiedad particular. 

Al Oriente: mide 100.00 metros y colinda con Ejido San Juan Bautista. 

Al Poniente: mide 100.00 metros y colinda con propiedad particular. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Frontera, en las oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 36941, Libro 370, Sección I, de 

fecha 28 de diciembre de 2007. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo única y exclusivamente la 

construcción de un centro de usos múltiples para los Jubilados y Pensionados de la Sección 5 del S.N.T.E., de la ciudad de 

Frontera, Coahuila. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se 

dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Frontera, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, con la construcción de la Obra 

para el Centro de Usos Múltiples para Jubilados y Pensionados de la Sección 5 del S.N.T.E., al término de cinco años, contados a 

partir de la publicación del presente Decreto, se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que 

se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

  LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                                                          JOSEFINA GARZA BARRERA  

                            (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de junio de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 635.-  
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ÚNICO.- Se adiciona la fracción VII al artículo 2º de la Ley que Crea el Consejo para la Planeación Estratégica de Largo Plazo de 

la Región Centro del Estado de Coahuila, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2º. El Consejo tiene por objeto: 

 

I. ... a la VI. ... 

 

VII. Diseñar e impulsar, como parte de la planeación estratégica de largo plazo, la ejecución de proyectos que contribuyan 

a la diversificación económica de la Región Centro de Coahuila, como estrategia para reducir las desventajas y limitaciones 

que presupone una economía regional que gira mayormente en torno a un solo ramo industrial. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

               BLANCA EPPEN CANALES                                                                     JOSEFINA GARZA BARRERA  

                            (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de junio de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 636.-  

 

ÚNICO.- Se adicionan las fracciones VI y VIII recorriéndose las ulteriores, y se reforma la fracción XXIII al artículo 3; se 

reforma la fracción VII, y se adiciona la VIII del artículo 8 de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.-… 
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Del I al V… 

 

VI. Desastre: Evento extraordinario natural o provocado por el ser humano, que origina destrucción a bienes materiales y que 

puede ocasionar lesiones físicas, sufrimiento y en algunos casos la muerte;  

 

VII. Estado: Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza;   

 

VIII. Emergencia Sanitaria: Evento extraordinario que constituye un riesgo para la Salud Pública, por medio de la propagación 

de alguna enfermedad altamente contagiosa; 

 

IX. Empresas: Las unidades económicas, personas físicas o morales, constituidas legalmente y dedicadas a la producción de 

bienes o a la prestación de servicios; 

 

Del la X al XXII… 

 

XXIII. Región Sureste: Aquella que por su territorio comprende los municipios de Arteaga, General Cepeda, Parras, Ramos 

Arizpe y Saltillo. 

 

APOYOS A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

 

Artículo 8.- … 

 

Del I al VI … 

 

VII. Establecer acciones que apoyen a las micro, pequeñas y medianas empresas ante cualquier emergencia sanitaria o desastre 

natural o provocado por el ser humano; y 

 

VIII. Las demás acciones que, en los términos de la presente Ley, se consideren necesarias a favor de las micro, pequeñas y 

medianas empresas del estado. 

 

 

T  R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

               BLANCA EPPEN CANALES                                                                     JOSEFINA GARZA BARRERA  

                            (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de junio de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


